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Es. No. 

ESCRITURA PÚBLICA DE: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: ÁNCEL ENRIQUE SALAZAR PROAÑO 

A FAVOR DE: compPaÑia TURISATOUR CIA. LTDA. 

CUANTÍA: 2.500,00 USD. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día Lunes veintiuno de 

Julio del año Dos mil catorce, ante mí, DOCTORA 

MÓNICA ALEXANDRA ARMAS MELÉNDEZ, Nota ms la Pública 

Quinta de éste Cantón, COMPARECE: El señor: ÁNGEZ 

ENRIQUE SALAZAR PROAÑO, en su calidad de Gerente y 

— 
Representante Legal de la Compañía  TURISATOUR 
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COMPAÑÍA LIMITADA, según lo demuestra con el 

nombramiento que se adjunta a la presente como 

aocumento habilitante; el compareciente es de 

estado civil Casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad 

de Ambalo, Provincia de Tungurahua. lecalmente 

apar oera celebrar toda clase de eS)
 acto y 

contratos de los facultados por el Derecto Civil 

Ecuatoriano, libre y voluntariemente DICE: Que   
BEBE



tiene a bien en elevar a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presenta y que su 

tenor es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su Cargo, 

sírvase incorporar una de la que conste el AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

de responsabilidad limitada denominada TURISATOUR 

CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece al 

otorgamiento y suscripción de está escritura 

pública, el señor Ángel Enrique Salazar Proaño, en 

su calidad de Gerente y Representante legal de la 

compañía TURISATOUR CIA. LTDA., según consta del 

nombramiento que se agrega como habilitante.- El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de 

Ambato.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ a) 

Mediante escritura pública otorgada él veinte y 

cinco de febrero de dos mil nueve, ante el Notario 

Quinto del cantón Ambato, Provincia del 

Tungurahua, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el nueve de marzo del mismo año, se 

constituyó la compañía denominada TURISATOUR CIA. 

LTDA., b) La Junta General Universal de Socios de 

la Compañía TURISATOUR CIA. LTDA., en sesión     
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“celebrada el día siete de julio del dos mi) 

catorce. resolvió eumentar 2! cavítal social de la 

compañía y reformar el Estatuto Social, en los 

rérminos ronstantes en el Acta de la citada Junta, 

documento que Se agrega E «sta esctiicita Como 

habilitante.- CIAUSULA TERCERA: AUNENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor Ángel Enrique Salazar Proaño, 

en la calidad que comparece, y a nombre y en 

3 

TDA., en ps
 2. a SRTARTAT e 

Iepreseulación de TURISATOJR CLA, 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la 

El capital social de la Compañía se incrementa en 

  

DOS MIL QUINIETOS DÓLARES AMERICANOS ($ 2.500.00), 

mediante aporte en numerario; mediante la emisión 

de nuevas participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de US $ 1,00 dólar cada una, de modo 

que el nuevo capital de la compañía será de DOS 

MIL NOVECTENTOS DÓLARES AMERICANOS US $ 2.900.00, 

distribuido de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: 

 



  

  

  

  

CAPITAL SUSCRITO CAPITAL O SUS NUEVO No DE 
NOMÉRE DE LOS SOCIOS lacras tera CAPITAL — |PARTICIPACIONES 

1.- Ánge! Enrique 

Salazar Proaño $ 396,00 $ 2.496 2892 2892 

2.- Ximena Glovanna 

$54 8 
Salazar Aidas $4 8 

TOTALES $ 400 $ 2500 2300 2900               
REFORMA DEL ESTATUTO.- 3.2.1) Reformar el texto 

del Artículo NÚMERO Cinco del Estatuto Social, el 

mismo que en adelante dirá: EL CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES: El capital social es de DOS MIL 

NOVECIENTOS DÓLARES AMERICANOS, (US $  2900,00) 

dividido en DOS MIL NOVECIENTAS (2.900) 

participaciones sociales de UN dólar de valor 

nominal cada una.- CLAUSULA CUARTA.- 

DECLARACIONES.- El señor Ángel Enrique Salazar 

Proaño, en la calidad que comparece, declara: 4.1) 

El aumento de capital se ha efectuado mediante el 

aporte en numerario por los socios de la compañía 

y que el cuadro de integración es correcto y que 

se encuentran debidamente ingresados en la 

contabilidad de la compañía.” 4.2) Que la Compañía 

bajo su representación, a la fecha, no es    
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contretiísta del Estado ni de ninguna de sus 

nes diaicda aros Usar ad Motbaria ata rta 

agregar las cláusulas de rigor pora la validez y 

Pienos efsulos jurídicos de zoe iS 

público.- Hasta aquí la minuta, aque junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorvora, 

queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, el compareciente acepta en 
e 
3er . . 

AGN todas y cada una de sus partes, minuta que está 

: Eg 
Sa firmada por el Abogado Juan Carlos Aguirre, con 

a» 

7 EE matrícula profesional número dieciocho guión dos 
3= 

_E%£ , oz . 
Z= No mil nueve quión treinta Y cuatro.- Foro de 

- O fa 
2 

Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura.- 

Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en 

la ley notarial; Y? leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica y 

firma conmigo, en unidad de ácto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual Doy ten 

    
ÁNGEL ENRIQUE SALAZAR PROAÑO. 
C.Ci EOS E 

YY Goeetcids EL 4 429 

“LA NOTARIA.   
   



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA Y FIEL 

COPIA, de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, la misma que la firmo y la sello en el mismo lugar y 

fecha de su celebración.- 

LA NOTARIA. 

yr guicuca IA 
, 1 
SA ra lénica armas Malin 
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Z Ó N.- Con fecha veintinueve de Julio de Dos mil catorce; procedí a sentar la 
razón al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 
TURISATOUR CIA., LTDA., Número 1.094, constante a fojas 8.586 vuelta; 
celebrada en esta Notaría, a cargo del Doctor Hemán Santamaría Sancho, de 
fecha veinticinco de Febrero del año dos mil nueve; el hecho de la Escritura de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía TURISATOUR CIA., 
LTDA., celebrada ante la Notaria Quinta de Ambato, a cargo de la Doctora Mónica 
Armas, de fecha veintiuno de Julio de dos mil catorce.- Doy fe.- 

LA NOTARIA 

(y 9edd2) QUl 

Dro. Mónica Armas Meléndez 
NOTARÍA 53 AMBATO 
$2427027 
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TRÁMITE NÚMERO: 7937 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RA. E INSCRIPC 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA TON APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO , 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

5527 / 

04/08/2014 

282 ! . 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

o Domicilio comparece 

: 1801949510 SALAZAR Ambato REPRESENTANTE | Casado 

] PROANO ” LEGAL 
ANGEL Ñ 7 
ENRIQUE             
  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 
ESTATUTOSDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
21/07/2014 

NOTARIA QUINTA 

AMBATO 

NO APLICA 

21/07/2014 

NO APLICA 

NO APLICA   
CINCUENTA AÑOS 

TURISATOURCIA. LTDA. 

AMBATO 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

| Capital Valor | 

Página 1 de 2     
0147788  



  

  [ Cuantía [ 2500,00 

  

5, _DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTQ DE LA 

| PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA| LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 4 DÍ, 

a 

DR. FAUSTO 'ALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

El. MES DE AGOSTO DE 2014 

    

   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 

Página 2 de 2 

 



, Repistro Mercantil de Ambato 

  

DIGISTRO MIERCARTIOD. CAPÓ A: o. RETA a da 

FAZÓM DI INSCRICCIÓN MONTALT RIA 

       

  

  

  

  

FECUA DEMOS 0 

COUBLERO DEIS Ci pLiOfe 253 Ñ 

¡ REGISTRO: SUERO 2 NON ERAMOS 
  

2 DATOS DEL MOMORA MAL ENTO: 

: NATURALEZA DEL ACTO O CORTRATO:  ] INOMBILA MIENTO DE GERENTE   

  

  

    
    
  

  

   
     
  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: [ENS APUCA 
EECHA DE HOMBREACIENTO: 11/02/2015 
FECHA ACERTACION: 11/93/2013 

¡ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TURISITOUR CIA. LTDA. 

. Í DOMICILIO DE LL COMPAÑÍA: AMEATO 

" 2. DATOS DE RT NISENANTES: 
¡ identificación Nombres y Apellidos ¡ Csrgo ; 

| 1801943510 SALAZAR PROANO) ANGEL * GERENTE (203 ATC 

| ENRIQUE ¿ 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

; 

  CUALQUIER ESIMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICAC:ÓN AL TEXTO DE LA PRESENTZ RAZÓN, LA IN VALIDA. + 

105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO KO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEL PROCISO DE * 

| INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN -AVIBATOA 3 DÍA, EL MES DEFINIDO DE 2013              
  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTE DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. RODRIGO PACHANO S/T WIOATAIVO EL. CERA, 

NOTARÍA QUINTA NEL E 
ENATRIBUCUÓN A DA E SO 

ELART. 18 NUMERAL S DP LA E ' 

CERTIFICO: QUE ELY tri om O 

7 3E SU ORIGH E, m1 ¡' QUE UNA VEA 

QUe ; una EXii mp y RUE DEVUELTO ALINT ERESADO 

amparo, .£.0. 11.20% d di Jroaos Ed 
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YURISATOUR. CIA. LTDA 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TUPISATOUR CLA. LTDA 

En la ciudad de Ambato a los siete días del mes de julio del añe des rail 
catorce, a las quince horas, en el domicilio de la compañía TURISA TOUR, 
ubicada en la Av. Atahualpa y Pasaje Robayo, se encuentran reunidos por sus 
propios y personales derechos los socios: Sr. Ángel Enrique Salazar Proaño 
propietario de trescientas noventa y seis participaciones, y la Sría. Xirnena 
Giovanna Salazar Aldas propietaria de cuatro participaciones. Las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. Por consiguiente, al encontrarse presente el ciento por 
ciento del capital social, la Sra. Enma Marlene Aldaz Valencia amparada por 
lo que disponen los Art, 119 y 238 de la Ley de Compañías propone quy$e 
constituya en Junta General Universal de socios, para tratar y resolvef los 

. siguientes puntos: 
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1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO 1DE= 
CAPITAL DE LA COMPAÑÍA TURISATOUR CIA. LTD. , 
REFORMA DEL ESTATUTO EN EL ARTÍCULO Y 
PERTINENTE, 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 
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La moción de instalarse en Junta General de Universal de Socios y el 
orden del día propuestos son aprobados por unanimidad. Dirige la junta la 
Presidenta, Sra. Enma Marlene Aldaz Valencia y actúa como secretario el 

Gerente Sr. Ángel Enrique Salazar Proaño. La presidenta dispone que se trate 
el primer punto. 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE 
CAPITAL DE LA COMPAÑÍA TURISATOUR CIA. 
LTDA. Y REFORMA DEL ESTATUTO EN EL 
ARTÍCULO PERTINETE, 

Interviene el Señor Ángel Enrique Salazar Proaño, quien manifiesta que 
debido a las existentes necesidades de la compañía y para evitar la disolución 
de la misma según mediante oficio No. SC.INC.DNICAL.006, emitido por la 
Superintendencia de Compañías y Valores, en el que se indica que la 
compañía podría estar en causal de disolución, considera urgente y necesario 
que se haga un Aumento de Capital a la compañía, aumento este que consiste   

   



en la cantidad de dos mil quinientos dólares americanos y que se reforme el 
TITULO IL- ARTÍCULO. N? 5.- del estatuto social que se refiere al capital 
y participaciones, donde se trate el capital social de la compañía; el aumento 
de capital será realizado mediante un aporte en numerario para lo cual se 
presenta un cuadro de aumento de capital que deberá ser aprobado por los 
señores socios. 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de 
TURISATOUR CIA. LTDA. Resuelve por unanimidad, aumentar el capital 
social de la Compañía en la suma de DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES 
AMERICANOS (US $2500,00) con lo cual el capital social de la empresa 
asciende a la suma de DOS MIL NOVECIENTOS DÓLARES 
AMERICANOS (US $2900,00) equivalente a dos mil novecientas 
participaciones (2.900) de un dólar cada una, El aumento se efectúa mediante 
un aporte en numerario, en las cantidades y proporciones que se detallan en el 
cuadro de integración de capital que se aprueba: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

NOMBRE DE LOS CAPITAL. CAPITAL NUEVO No. DE 
SOCIOS ACTUAL SUCRITO Y. | CAPITAL | PARTICIP 

PAGADO EN ACIONES 
NUMERARIO 

1. Ángel Enrique| $396 $ 2496 2892 2892 
Salazar Proaño 
2.Ximena Giovanna $4 $4 8 8 
Salazar Aldas . 

TOTALES $490 $2500 2900 2900             
  

Así mismo la Junta General Universal de Socios de TURISATOUR 
CIA, LTDA.,, decide por unanimidad reformar el estatuto en el TITULO IT.- 
ARTICULO. N? 5, el mismo que dirá Artículo N* 5.- EL CAPITAL Y 
PARTICIPACIONES: El capital social es de DOS MIL NOVECIENTOS 
DÓLARES AMERICANOS, (US $ 2900,00) dividido en DOS MIL 
NOVECIENTAS (2.900) participaciones sociales de UN dólar de valor 
nominal cada una. 

Los socios autorizan al Gerente para que realice los trámites legales 
requeridos para aumentar el capital social y reformar los estatutos de acuerdo 
con. lo resuelto en esta Junta, suscriba la escritura pública correspondiente. 

La Señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto:     
+++



  

99 5527 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Se lee el Acta y el señor Angel Enrique Salazar Proaño mociona que se 
apruebe el acta sin modificaciones. Se somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Juñía General Umiveisal de Sucios de 
TURISATOUR CIA. LTDA., resuelve por unanimidad aprobar el acta de la 
presente junta 

La Señora Presidenta levanta la sesión a las 17100. 
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CT. 4e0 59 domo Z Gerente 
Socia Socio 

 



o 
10 5527 

loa EUR SAR . oO 1949S1- o. 

   

  

S o dh 

DAN 
= 20 

ú REPÚBLICA DEL 
e 

= 0 

CONSEJO MACIÓN pa 
= a » 

_SERTACADO DE VOTACIÓN 
É % 

" 
a 972 CHE SECTA ES a FER OA 

EN 

E 072-0096 1801949510 ZEN 
WE NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDIRA 

3% 

v 
3 SALAZAR PROANO ANGEL ENRIQUE 

= F N 

== TUNGURAHUA 
o ta 

ME PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

uE AMBATO HUACHI LORETO . 

= CANTÓN d ZONA 

mu. 
AE DELA JUNTA 

  
 


